
REPUBLICA DE CHILE 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS SANITARIOS 

RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN 
CONTRA BASES DEFINITIVAS 5" PROCESO 
TARlFARlO DE ESVAL S.A. 

SANTIAGO, 

V I S T O S :  Lo dispuesto en el DFL No 70188 y en su reglamento, el DS 
N0453/89; la resolución SlSS N0323, de fecha 23 de enero 
de 2009, que resuelve las observaciones presentadas por 
ESVAL S.A. a las Bases Preliminares de su 5" proceso 
tarifario; lo dispuesto en el artículo 31 O inciso primero de la 
Ley N018.902; el recurso de reposición presentado por 
ESVAL S.A. de fecha 04 de febrero de 2009, en contra de 
la resolución SlSS No 323 del 23 de enero de 2009. 

CONSIDERANDO: Que amparada en el artículo 31" de la Ley N018.902, la 
empresa ESVAL S.A. recurrió de reposición en contra de la 
resolución SlSS que se pronunció, a su vez, sobre las 
observaciones presentadas por la misma recurrente a las 
Bases Preliminares del 5" proceso tarifario. 

Que la Ley NO1 8.902 estipula un plazo de diez días hábiles 
para que esta Superintendencia resuelva el recurso de 
reposición presentado por ESVAL S.A. 

Que, con el mérito de los antecedentes adjuntos, esta 
SlSS viene en resolver el recurso de reposición planteado. 

R E S U E L V O: (EXENTO) 

l.- Proceder a responder en el mismo orden que se formularon las peticiones, el recurso de 
reposición interpuesto por ESVAL S.A. contra la resolución SlSS No 323109: 

1. Observación 2: Fija índices para Polinomio de Indexación, Capitulo 1, Punto 4.9 

Se rechaza la reposición de la empresa y se mantiene redacción de las bases. 

En atención a que la reposición se sustenta en los mismos fundamentos y solicitudes 
contenidos en su observación, esta Superintendencia del mismo modo confirma los 
fundamentos de su respuesta dada a la observación respectiva. 

Se aclara que en todos los Decretos Tarifarios determinados para el cuarto proceso de 
fijación tarifaria, incluso para aquellas mencionadas en la reposición, se han mantenido los 
tres índices indicados en las bases (IPC, IPMl industria manufacturera e IPMN industria 
manufacturera). Ciertamente la definición de índices no constituye una violación al 
reglamento, ya que el indexador propio se determinará necesariamente en el estudio de 
costos puesto que la ponderación relativa de cada índice utilizado en su confección será 
recién determinada en esa instancia. 










